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MESOLOCIÓN $” $88.1.2. 1. 1208 

CUENTES MIDA BOALO 
IRTENCUETE DA COBPAÑIAR (DE QUITO, —EACABERDO. MEDIANTE  ESOLOCION 
SADA. STIDA, DE 34 DE IULIO DE 1987. 

CORA IDEADO + 

¿e e 33 án janio de 195% 29 ha ororgado apre al Notario Vighaiso 
Ociavo él cantón Quics la e*sexritara pública de aunoato de «apital 
grórcoga 3%e plezo y velorss de riales de "SUERO Y CABLIO 

AGGQITTBCTOR €. LIRA 

UE el saños Arq. astiags Cornejo Pecado y Berg. AXtara GAeTeTa 
Paros «1 mua csliandes de Gerente y Preslámaze de la compeñla, sta cla 
de da prrsania, <0s al prirocials del <Juctoz Patricio Saláouido, 

ña aslicitado la aprobación de la ináleada esccirura pública € cuya 
afecta ha presentado tora coplas oartificades de la pliera 

QUe al Depactesento de inspección ún Compeñlas de Responsatsil ió 

ilimitada de lea Iotentencia ¿de laspaección y Coatrel Des prrmiciado 
si daforss tewersile 123%, de 11 de dlelenbon $4 1287 

¿ua el Ministerio ds isduetrias. Comercáa, Integración y Pesca 
setíanze Resolenión 814, dx 11 de marzo de 196% autorizs «l eoñor 
hrtwrco Gserrero Párta . de sacionalidad acricana para «que Leriacia 
en el aumento da sapiral de la compañlas 

¿ER si  Bagartanento  (4s cospañlas ñe Responsabilidad Linitata 
de ¿e Jatemisacia de Serenho Soriensrio, reútanio mesoraodo 87.1... 
4áe*, de 11 4e julio de 314%%, ba esitido infoersa larorsble para la 
contiamación del trámite, dee vez que considera que se sa dedo commpli- 
pasto « los rápulsitos iegales respectivos; 

ña «jercicio de las atrimmiones aniguadss mediante Resociación 
*“A6I%1, de 31 de dicienura de 1886, 

AF EIDELOUZES 

APYÍCILA:  PRILAERD APROBAR > sn vi purtalo de capital de GUIRREDO 

Y COBRE ARQUITECTOS €, LPGA.* por 5/.1'809.300, com le que secianás 

a 5/.1 000.006, tividido en 1.4% parvticiperiopes de 8, 1.000,48 
selor caña ana, Di la prórroga de plaso de durscións y, 5i 12 yebers 
de entarnlos sombras $e lo relaráda eniriturza. 

ARTICULO HAGGEDO.- DISPONER que us suteacto de la inmibicads aucrtitura 

pública se publique, por una vez. +n una de dós diarios le uayor 

violación en Guito. Eu ejesplas den la puriiceción debera exizegarss 
5 dae Derparia. 

ARTICULO TERCERO. * DISPONES. que «Ll Beceria Vigitalss Ditava del 
cantón Juite tos apte Al margen de la mstcíx de la «escritura pábrlica 

que 56 sprueba, del otenida de la pronasir Reselución y siente . 
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.cCanha de esta arotesción. e 

WELO CUARTO. — GISNPOFZA que el Bejistrador Hercantil del cantón 
Guites al inscriba la indicada esoritara pública junto con la presente 
Resolarión. archive una copia da dicha «escrítare y Jdeveelva las 
seprantes cun la cogón de la insoripción que sa sedenas y, bi cunpla 
con las Genáa yrtwwripriones contenidas «sn La iy de Englatro y 
en +1 artículo 33 del Código de Comarela, 

MITICULO (UIBTO.— — DISPDERE que el Noerarie Quinto del <astón (Quico 
añoto al mergan de le satrio de la escritura pública de 12 és sayo 
ds 10% per de «<ual un sopsticuyo la compañia ea ecefersacia que 
ha procedido 4 aumentar el capital ¿proregsí su pleno de duración 
y sefaraér sas estatutos, sedisate la escritara público qué se aprestos 
por la presenta Rssolución y snlocate varon de esta anotación. 

CURPLIDO, turis 11 aspeñíaate. 

CO IQUESE.- BARDA y Tlrmáús en da Superintondencia de Compañias, 
E cn 

  

Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución bajo el númera 

1399 del Regltstro Mercant1l, tomo 119.- Se da así cumplimiento «e lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agasto de 1975, publicado en el Rebistro Uficial 878 de 
29 de agasta del mismo aña.- Quita, e treinta dá agosta/de mil nuve- 

carro rr 
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